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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
SECRETARÍA GENERAL

2021/1129 Resolución Presidencial núm. 133 de fecha 11 de marzo de 2021, relativa a la
habilitación de funcionarios públicos para presentar y firmar documentos ante
el Registro Electrónico de la Diputación Provincial de Jaén en nombre de
ciudadanos que carezcan de los medios electrónicos necesarios, previa
solicitud, identificación y consentimiento expreso de los mismos. 

Anuncio

El Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Jaén, D. Francisco Reyes Martínez, ha
dictado la Resolución nº 133, de fecha 11 de marzo de 2021, cuyo contenido literal es el
siguiente:
 
“Por Acuerdo Plenario núm. 13, de fecha 04/07/2017, se aprobó la Ordenanza reguladora
de la Administración Electrónica de la Diputación Provincial de Jaén que crea y regula el
Registro Electrónico General de la Diputación Provincial de Jaén en los términos dispuestos
en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.
 
El acceso al Registro Electrónico General de la Diputación Provincial de Jaén se realiza a
través de su sede electrónica siendo necesario identificarse previamente por cualquiera de
los medios aceptados por esta Entidad Local.
 
El artículo 12 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas establece que las Administraciones Públicas deberán
garantizar que los interesados pueden relacionarse con la Administración a través de
medios electrónicos, para lo que pondrán a su disposición los canales de acceso que sean
necesarios, así como los sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen.
 
Las Administraciones Públicas deberán asistir en el uso de medios electrónicos a los
interesados que no estén obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración
que así lo soliciten, especialmente en lo referente a la identificación y firma electrónica,
presentación de solicitudes a través del registro electrónico general y obtención de copias
auténticas.
 
Asimismo, si alguno de estos interesados no dispone de los medios electrónicos necesarios,
su identificación o firma electrónica en el procedimiento administrativo podrá ser
válidamente realizada por un funcionario público mediante el uso del sistema de firma
electrónica del que esté dotado para ello. En este caso, será necesario que el interesado
que carezca de los medios electrónicos necesarios se identifique ante el funcionario y preste
su consentimiento expreso para esta actuación, de lo que deberá quedar constancia para
los casos de discrepancia o litigio (art. 12.2 LPAC).
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La Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades
Locales deberán mantener actualizado un registro, u otro sistema equivalente, donde
constarán los funcionarios habilitados para la identificación o firma regulada en este artículo.
Estos registros o sistemas deberán ser plenamente interoperables y estar interconectados
con los de las restantes Administraciones Públicas, a los efectos de comprobar la validez de
las citadas habilitaciones.
 
En este registro o sistema equivalente, al menos, constarán los funcionarios que presten
servicios en las oficinas de asistencia en materia de registros.
 
Por todo ello, en base a lo exigido en el artículo 12 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en virtud de lo
dispuesto en los artículos 41.2 y 42 de la Ordenanza reguladora de la Administración
Electrónica de la Diputación Provincial de Jaén.
 

RESUELVO
 
Primero. Habilitar por tiempo indefinido a los siguientes funcionarios públicos para que
puedan presentar y firmar documentos ante el Registro Electrónico de la Diputación
Provincial de Jaén en nombre de aquellos ciudadanos que carezcan de los medios
electrónicos necesarios, previa solicitud, identificación y consentimiento expreso de los
mismos:
 
• Oficina de Asistencia del Registro Electrónico General de la Diputación Provincial de Jaén:
 
Pilar Muñoz García
Martín Herrera Medina
Carmen Guerrero Robles
 
Segundo. El ciudadano presentará para su identificación el documento nacional de identidad
en vigor o, cuando fuere extranjero, el NIE, el documento de identificación que surta efectos
equivalentes en su país de origen, o el pasaporte.
 
El ciudadano deberá consentir expresamente su identificación y autenticación por el
funcionario público habilitado para cada actuación administrativa por medios electrónicos
que la requiera. Para ello, deberá cumplimentar y firmar el formulario del anexo I.
 
El funcionario habilitado entregará al ciudadano toda la documentación acreditativa del
trámite realizado y una copia del documento de consentimiento expreso cumplimentado y
firmado. La información contenida en el Registro de funcionarios habilitados y la copia de la
documentación relacionada con las actuaciones de los funcionarios habilitados se
conservará, a los efectos de prueba en los procedimientos administrativos o judiciales que
puedan tener lugar.
 
Estos documentos se conservarán en poder de las oficinas en las que pueda ejercitarse la
habilitación, custodiándose en los términos que establezca la legislación aplicable.
 
Tercero. Notifíquese la presente Resolución a los interesados y publíquese en el tablón de
anuncios, en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la sede electrónica de la Diputación
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Provincial de Jaén.
 
Cuarto. Contra esta Resolución se podrá interponer potestativamente Recurso de
Reposición, previo a la jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de 1 mes, a
contar desde el día siguiente a la notificación o publicación, ante el Presidente de esta
Corporación, o plantear Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a
partir del día siguiente a la fecha de notificación de la misma, ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo de la Provincia de Jaén, sin que puedan simultanearse ambos
recursos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local en relación con los artículos 123 y 124
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y artículo 8.a) en concordancia con el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
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Jaén, a 18 de marzo de 2021.- El Presidente, FRANCISCO REYES MARTÍNEZ.
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